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1084

Expediente'de investigación 
de bienes de la Institución erigi
da por Doña Ramona Jiménez 
en el Pueolo de Muro de Aguas 
de esta Provincia.

Doña Ramona Jiménez, insti
tuyó en. el pueblo ,de Muro de 
Aguas, 1 n legado en favor de las 
escuelas de la localidad.

instruyéndose por ésta.junta 
Provincial de Beneficencia expe
diente de investigación de bie- 
'nes por les trámites'que estable
ce I t instrucción del Ramo, para 
el ejei cicio de Proteótorado de 
Gobierno de la B .neficencia Par 
ticular, se hace público en éste 
periódico Oficial, para que ctian-

to-de dicha institución, lo comu
niquen a la Citada Junta en el 
plazo de 10 días- naturales, bien 
compara ciendo en las oficinas 
de las mi ma, sitas en el Gobier
no Civil, o mediante escrito di
rigido,a la expresada Corpora
ción.

Logr rño 22 de Julio de 1953
El (iobe.ruador Civil-Presidente /

Alberto Martín Gamero

de Sanio lio 
mingo de la Calzada

EDICTO i
1052

D. Félix Esteban Ayuso, Co
mandante de Caballería, Juez । 
Instructor del Juzgado Militar ! 
Permanente de la Capitanía Gcr 

i neral de la Sexta Región Militar, 
I y del Sumario Ordinario núm. 

21/'-47, instruido por delito de 
hurto, contra el soldado Samuel 
de la Fuente Ronda, del Regi
miento de Ferrocarriles.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo a cqantas personas se 
consideren como dueñas legíti
mas, de ciento cincuenta y cua
tro candados con sus correspon
dientes llaves, que en su día fue
ron ocupados a dicho soldado, 

nes de la RENFE en el trayecto 
comprendido entre las Estacio
nes de Castejón y Miranda de 
Ebfo, para que en el plazo de 
veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de 
este edicto en los BOLETINES 
OFICIALES de las Provincias 
de Burgos y Logroño y en los pe
riódicos locales de las referidas 
capitales, comparezcan en este Î 
juzgado, sito en Burgos, en el 
edificio que ocupan Dependen
cias Militares, calle de Vitoria 
núm. 63, y presentes los docu- 

’ mentos que les acrediten como j 
propietarios de los mismos.

Dado en Burgos 8 de julio de 
1953.

EDICTO
En cumplimiento y a efectos 

de lo dispuesto en el núm. ^del 
artículo 773 de la vigente Ley 
de Régimen Local, se hac? pú
blico que, formulada la Cuenta , 
General del iTesupuesto ordina
rio y oe la Administración delPa 
trimonio de este Exemo. Ayun
tamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1952, queda expues
to-al público, en esta Interven
ción municipal, el expediente, 
con sus justificantes y el dicta
men de la Comisión permanente 
por el plazo de. 15 días, durante 
el cual y 8 días más podrán for
mularse por escrito los reparos 
y obse: vaciones que se estimen 
pertinente.s.

Santo Domingo de la Calzado 
a 9 de julio de 1953-.

El Alcalde,
1011
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cisco Calaza Pérez, en él térmi
no de veinte días y en el Acuar
telamiento; de Tauina bajo 
apercibimiento de que al no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Por lo tanto ruego y encargo 
tanto a las Autoridades civiles 
como a la militar, procédai! a la 
busca y captura del requísitado 
y xiaso de que sea habido, se pro
ceda a su detención, pqníendolo 
a disposición d-e este Juzgado, 

Tauíma, 27 junio 1953.
El Comandante Juez Instructor. • 

1012

Esta subasta que será presidi
da por el Sr. Juez de esta locali
dad en su Sala Juzgado se cele
brará a las 11 de la mañana del 
vigésimo día hábil a partir del 
que * aparezca el presente 
anuncio en el B. O. de esta 
Provincia.

Lo que se hace público a efec
to de lo dispuesto en el artículo 
104 debvigente estatuto de re
caudación .

Enciso 15 de Julio de^l953.
El Agente ejecutivo. '

ANUNCIOS DE SUBASTA
. < 1091

ANUNCIOS DE SUBASTA 
1090

D. Félix Sáenz López Agente 
ejecutivo de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Gan'’de- 
ros de Enciso: Hago saber: Que 
por providencia fecha 10 de Julio 
de V^53 he acordado sacar a pú
blica subasta las^incas embar 
gadas a los deudores a esta Her
mandad Sindica!, D*- Carmen 
Martínez Araño D. Doroteo 
Ochoa Benito D*-, Francisca- 
Mazo Benito, D. Bonifacio Mazo 
Martínez. D* Gregoria Jiménez 
Sanchéz, D. Jasé Mutinez Gar
cía, D. Zacarías Sáenz Al tuza 
rra y D. Lucas Don íngiiez Ga
rrido, cuyas fincas se deslindan 
en el anuncio de la subasta que 
se halla colocado desde esta fe
cha en la tablilla de anuncios de 

í esta Hermandad Sindical en la 
' cual se consignan á la vez las 
I dernáí condiciones que han de 
I regirms.

D. Féli^ Séenz López agente 
ejecutivo de la Hermandad Sin- 
aical de Labradores y Ganade
ros de Tudelilla Hago saber. 
Que por providencia de fecha 7 
de Julio de 1953 he ’acordado sa
car a pública subasta las fincas 
emb?rgadas a los deudores a esta 
Herm^^aT^íñdtcal, D. C^es- 
tino Ortega Gil, D. Narciso Cor
dón Carbonera, D, Antonio Fer
nández Cordón y D‘- Juana Ma- 
rrodán Ezquerro, cuyas nneas 
se deslindan en el anuncio de la 
subasta que se halla colocado de 
esta fecha en la tablilla de anun
cios de esta Hermandad, en la 
cual se consigna a la [vez las de- 

i más condiciones que han de re-
P^irla. .

Esta subasta que será- presidi
da por el Sr Juez de e^ta Locali
dad en su Sala Juzgado se cele- 

y brará a las 11 de la rnañana del 
I vigésimo 2'- día hábil a partir 

del que aparezca i ne i to el pre
sente anuncio en el B. O. de 
esta Provincia.

Lo que se hace público a erec
to de lo dispuesto en el artículo 
104 del vigente estatuto de re
caudación.

Tudelilla 13 de Julio de 19o3.

ANULACION DE-REQUl 
SITORIA

Alegre Gil: Alberto, de^ 30 
años de edad, hijo de Fermín y 
de Ruperta soltero, natural de 
Deusto, fonatanero.

Por la presente se deja sin 
efecto las requisitorias publica
das en los BOLETINES OFl- 
CIALES de lEstado y de la pro
vincia de l.ogroño, así como las 
órdeneá de busca y captya de 
la’Dirección General de Segun
dad en expediente núm. 133 de 
1 .948, por haber sido habido 
dicho expedientado.

Dado en Zaragoza a 10 de julio 
de 1953.

El Agente ejecutivo

TERCIO GRAN CAPITAN 
DE LA Legion -

luzgado de Instrucción n®.
REQÜISITORÍ.X

11753
Los SaTTtos Alonso, Celestino, 

hijo de Máximo y de Teodora, 
natural de Logroño, de 24 años 
dee. ad, soltero, jornalero, en
cartado en la causa s n. de 19o3 
por el supuesto delito de deser
ción calificada y cuyas señas 
personales son las siguientes . 
Estatura aproximad 1 un metro 
rio mi lime tros, pelo rubio, cejas 
del mismo color, ojos castaños, 
nariz recta, barba poca, boca re
gular y color sano, comparecerá 
ante el Comandante Juez Ins
tructor de este Terçio, D Fran-

ANUNCIOS DE SUBASTA 
1092

D. Félix Sáenz López ájente 
egecutivo de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganadlos 
de Pradejón. Hagç sabçr: Qiie 
por providencia fechaTl de julio 
de 1953 he acordado sacar a po
blica subasta las fincas embarga- 
das a los deudores doña Dofótea 
Ézquerro de Liborio, don Angel 
Ezquerro García, doña Eusta- 
quia García García, don Fran
cisco Miranda Gonzaléz, dona 
Ascensión Raiqirez Ezquer-ro, 
doña Elvira Sáenz Lestán, don 
José Ezquerro de Jeróriimo, don 
Julián Ezquerro Fernández, dona 
María Fernández Herederos, don 
Felipe Ezquerro Marrodán, doña 
Victoria Ezquerro Ortega, don 
Ambrosio Ezquerro Santos, don 
Isidro Ezquerro SaptoS, don’ Ju* 
lian Ezquerro de Román, don 
Camilo Ezquerro .Miranda, y don 
Sabino Cordón ’ García, cuyas 
fincas se deslindan en el anuncio 
de la subasta que se halla f oloca
do de esta fecharen la tablilla de 
anuncios de esta Hermaildad Sin 
dical en la cual se consignan a la 
vez laS demás condiciortes ' que 
han de regirla.

Esta subasta que «erá presidi
da por el Sr. Juez de esta locali
dad en su sala del Juzgado se ce
lebrará.a las H dé la mañana del 

t \ l I • W*
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vigésimo quinto día hábil a par
tir del que aparezca el presente 
anuncio inserto en el B. O. de la 
provincia.

Lo que se hace publico a efec
tos de lo dispuesto en el artícu
lo 104 del vigente estatuto de re
caudación.

Pradejón 15 de julio de 1953.
El Agente ejecutivo

REQUISITORIA
1050

Lozano Paredes, Francisco, de 
unos 40 aftos de edad, estatura 
mas bien baja, regordete, pelo 
negro, con entradas pronuncia
das a ambos lados de la cabeza, 
cara redonda, color moreno, ce
rrado de barba, cuyo último do
micilio lo tuvo en esta ciudad, 
trabajando 'como obrero en el 
teatro ambulante denominado 
«LUXOR*, comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juz
gado para notificarle el procesa
miento, recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en pri
sión, acordado en sumario núm. 
55 de 1952 sobre hurto.

Calahorra 7 de julio de 1953., 
El Juez de Instrucción,

1015
EDICTO

1035
Por providencia del Sr. -D. 

Constancio Diez Fornies, luez 
de Primera Instancia de este 
Partido, dictada con fecha de 
hoy en los autos de ejecución de 
sentencia instada por el Procu
rador D. Acacio Gutierrez Mi
lla en los autos de juiciofdeclara- 
tivo de menor cuantía seguidos 
por el mismo en nombre y repre
sentación de D. Eduardo y D. 
Angel Jiménez López, contra 
P*. Cayetána López Sarabia y 
siete más, se sacan a pública su
basta por térrhino de veinte días, 
los bienes inmuebles qué acon- 
tinuacióh seldescriben y que han 
sido justipreciados en dieciseis 
mil pesetas:

«Local destinado a tienda de 
Ferretería, sito en Arnedo en 
planta baja del inmueble urbano 

:) st flalado con el n® 2 de la calle
del Royo, el cual mide seis me
tros noventa centímentros dé la, 
titud con diez metros y quince 
centimetros de longitud; que 
linda, por su derecha entrando, 
con la calle Fernández Eguiza- 

,bal; izquierda, Máxima Arancón 
y espalda, con herederos de D. 
Valentín Sorondo.

A este local descrito se halla 
unido como inherente otro, que 
siendo en un principio su desti
no cuadra de caballerías, se ha
bilitó para almacén de la tienda, 
el cual, tiene o mide tres metros 
y medio de latitud con cuatro 
metros de longitud, y que linda 
a su derecha izquierda y espal
da, con hijos de Valentín Soron
do* .

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subas
ta. debiendo celebiase su rema
te el próximo día treinta de Ju
lio a las doce y media de su ma
ñana en los estrados de este Juz
gado advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las 

, dos terceras partes del justipre
cio, y sin que se consigne pre
viamente el 10 por 100, por lo 
meno.s, del;.valor de los bienes 
'que sirve de tipo para la subasta, 
conforme a lo prevenido en el 

. art. 1. 500 de la Ley de Fnjui 
ciamiento civil.

Arnedo 1 de julio de 1953.
V®. BZ.

El Juez de U. Instancia

I Direcciún general de en- ! 
rreos y lelecomunlcaclún ' vue

28 de Julio de 1953

PLANTILLA DE TRANSICION

CARGOS Dojtiadióin Obteervacionc*

ANUNCIO
Por el presente anuncio se 

convoca concurso para la ena
jenación de ciento setenta y 
ocho (178) postes de madera 
desmontados de-las líneas tele
gráficas del Estado—Las propo
siciones se presentarán durante 
los diez días siguientes a la pu
blicación de éste anuncio en las 
oficinas de telégrafos de Logro- 
yo, de diez a catorce horas, y 
donde los interesados podrán en
terarse ’de las condiciones» de 
venta.

Logroño 20 de julio de 1.953.
El Delegado Jefe del Centro

1656

Anunciof Oficialci
EDICTO

1061
Hallándome instruyendo acta 

para la inscripción en el Regis- > 
tro de aprovechamientos de 
Aguas Públicas del que en el río 
Leza, molino de Sojuezas, juris- 
dición de Ribafrecha, provincia 
de Logroño, utiliza la «Hidro- 
Eléctrica de Ribafrecha, S. L . » 
con destino a la produción de 
energía elétrica, se hace saber a 
las personas que puedan osten^ 
lar algún derecho sobre ese apro 
vechamiento o incompatible con 
él para que dentro de los treinta 
días siguientes a la publicación 
de este edicto comparezcan ante 
el Notario que suscribe (Muro 
de francisco de la Mata, 5-2®) 
para exponer y justificarlas de
rechos.

Logroño, a 14 de julio de 1.953
José G. del Castillo

1033
EDICTO

1017
Aprobado por este Ayunta

miento de mi presidencia la 
Transferencia de Crédito de unos 
a otros Capítulos, artículos y 
Partida^ del Presupuesto Muni
cipal Ordinaoio aprobado para el 
actual Ejercicio, queda expuesto 
al público en la Secretaría Muni
cipal por el plazo de quince días 
a efectos de reclamaciones con
forme dett rmina la Ley de Régi
men Local.

Santa Coloma, a 8 de Julio de 
1.953 ,

1048

ANUNCIO
269

Rendidas las distintas Cuen
tas Municipales y Liquidación- 
del .Presupuesto Orejinario del 
ejercicio 1952, en cumplimiento 
del párraf.. 2®. del art. 773 de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
se halla expuestas al público en 
la Secretaría Municipal por tér
mino de 15 días hábiles, a fin de 
que puedan formularse contra 
las mismas, las reclamaciones 
que se estimen oportunas.

Valgañón, 17 de junio de 1953. 
El Elcaldc,

1035 
EDICTO

1019 ,
Aprobadas por este Ayunta-

AYUNTAMIENTO DE MURO DE CAMEROS
Grupo A) Adminístratiuos

1 Secretario Habilitado 1.782 Agrupado con Jalón y To
rre de Cameros, a cubrir por 

' ' funcionario del Cuerpo Nacional
Muro de Cameros a 15 de junio de 1953. »

AYUNTAMIENTO DE JALON DE CAMEROS
Grupo A) Administrativos.

1 Secretario Habilitado '918 Agrupado con Muro y To- 
./5 .^ X " rre a cubrir por funcionario del

■ Cuerpo Nacional.
Jalón de Cameros a 15 de junio de 1953.

AYUNTAMIENTO DE TORRE DE CAMEROS
Grupo A) Administrativos

1 Sécretario Habilitado 1.494 Agrupado con Muro y Ja
lón de Cameros.

t A cubrir por funcionario del 
Cuerpo Nacional

Torre de Cameros a 15 de junio dé 1953.
AYUNTAMIENTO DE BOBADILLA

Grupo A) Administrativos ¿
1 Secretario 1.932'04 Agrupada con Baños de

, Río Tobía.
Resultas del personal anterior al 1 de julio dé 1952.—Un Algual 

cil servicios contratados 730 pts.
Bobadilla a 26 de abril de 1953. .

rniento de mi presidencia las dis 
tintas cuentas y Liquidación del 
Presupuesto Ordinario todas 
ellas relativas al ejercicio de 
1.952, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría Municipal 
por el plazo de quince días con 
sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión, a fin de que du
rante dicho plazo y ocho días 
más puedan presentarse por es
crito los reparos u obersyacio- 
nes que se estimen pertinentes.

Castroviejo, a 8 de julio de 
1.953.

El Alcalde,
1046

J
EDICTO

1045
Queda expuesto al público en' 

la secretaría de este Ayunta
miento a efectos de examen a y 

.reclamaciones, durante el plazo 
reglamentario los siguientes do 
cumentos:

Apéndice al amillaramienio 
1.943.

Id Urbana Id. 
Recuento de Ganadería Id, 
Castroviejoa 8 de julio de 1953.

. El Alcalde
1020

EDI,CTO
1044 I

Aprobado en principio por es
te Ayuntamiento expediente' de 
Suplemento de Crédito del Pre
supuesto municipal ordinario vi
gente con cargo al sobrante de la 
liquidación del ejercicio anterior 
y el de transferencias de crédito 
también de varios capítulos, ar- 
tículoíj y partidas del mismo pre- 
supuesto, queda expuesto al pú
blico, por el plazo de 15 días di- j 
chos-expediente'í en la Secreta- ¡ 
ría de este Z^yuntamier to a Jos 
efectos de examen y reclamacio- । 
nes, que en su caso puedan pj-e- 
sentarse, conforme, determina el 
artículo;666 de la Ley de Régi
men Local.

Arenzana de Arriba a 20 de 
julio de 1952.

El Alcalde,
1063 

EDICTO
En cumplimento y a los efec

tos del artículo 666 y 773 de la ’ 
Ley de Régimen Local; quedan 
expuestas al público en la Se- 

cretaria de este Ayuntamiento 
por el tiempo reglamentario, al 
objeto de su examen y reclama
ciones la Liquidación del Presu
puesto ordinario de 1952, y la 
Cuenta General del mismo y 
Administración de Patrimonio 
del referido año

Arenzana de Arriba a 20 de 
julio de 1953.

El Alcalde, 
- 4 06

EDICTO
, . 1077
Aprobado por este Ayunta

miento el expediente de transfe
rencias para reformar varios ca
pítulos, ai tículos y partidas del 
presupuesto municipal ordinario 
vigente, queda expuesto al públi
co por el pLzo de quince días en 
Secretaría dúcho expediente, a 
efectos de examen y reclamacio
nes que en su caso puedan pre
sentarse, conforme determina el 
artículo 664 de la Ley de Régi
men Local.

Tricio a 10 de julio de 1953.
El Alraidte,

EDICTO
, 1041

Autorizada por la Superiori
dad la enajenación en pública 
subasta del edificio propiedad de 
este Ayuntamiento, sito en la ca
lle de la Villa n®. 33 de esta po
blación, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BO- 
LELIN OFICIAL de la Provin
cia, se admiten proposiciones en 
pliego cerrado cerrado, en esta 
Secretaría municipal, de acuer
do con las condiciones Señala
das en el pliego de condiciones 
que obra en el tablón de anun
cios de dicha secretaría, y bajo 
el tipo de tasación de 20.000 pts.

La apertura de plegos tendrá 
lugar en la Sala de actos de di
cho Ayuntamiento, el domingo 
día 2 de Agosta próximo, a las 
12 de su nuevo día, siendo presi
dido el acto por el Sr. Alcalde o 
Sr. Teniente de Alcalde en 
quien delegue.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Agoncillo 8 julio 1953.
El Alcalde.
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